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Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  
Ejecutante: RF – ENCORE Nit: 899.999.284-4  
Ejecutado: RICARDO JOSE AGUILERA BUSTAMANTE C.C. 85.475.766  
Radicado: 200014003003 2018 00109 00. 

 

Teniendo en cuenta que, el apoderado de la parte demandante aporta la comunicación 

enviada a la profesional del derecho FABIOLA ANDREA ARAUJO ARAGÓN designada 

como curadora del extremo demandado dentro de la presente actuación, sin que hasta la 

fecha haya realizado un pronunciamiento expreso respecto de la aceptación de dicho encargo, 

requiérasele, para que manifieste si acepta el encargo, teniendo en cuenta, además, que el 

numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, indica que “El nombramiento es de 

forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente”. 

Por lo anterior se,  

RESUELVE 

 

RIMERO: Requerir a la abogada FABIOLA ANDREA ARAUJO ARAGÓN para que, dentro del 

término de cinco (5) días, manifieste si acepta la designación que se le hizo como curadora ad-

lítem, del demandado RICARDO JOSE AGUILERA BUSTAMANTE, teniendo en cuenta, además, 

que el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, indica que “El nombramiento es 

de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente”. Por Secretaría, comuníquesele 

esta decisión a la designada. 

 

Notifíquese y cúmplase: 
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